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Munidpalidad Distr¡tal
Mariano l\4elgar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O75 -2024-MDMM

Mar¡anoMersar, 2 3 A60. 202t
El Alcalde de la Municipal¡dad Oistrital de Mariano Melgar,

POR CUANTO:

EI Concejo Munic¡pal de la l\/lunicipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Extraordinar¡a
de fecha 21 de agosto de 2024, be||o la P residencia del Sr. Alcalde lng. OscarAlfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comisión de Condecorac¡ones en mErito a la Ordenanza
Municipal N'756.MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N'059-2024-GM-MDMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N'04 de la Comisión de condecoraciones de la Municipal¡dad Distrital de
Mariano Melgar con fecha 20,08.2024, lnforme N'086-2024-MDMM-GM-GFMyDE con fecha
13.08.20?4 de Gerencia Fiscalización Municlpal y Desarrollo Económico, y,

CONSIDERAN DO:

Que, Ios articulos 194" y 195' de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades
provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno ¡ocal, con autonomia polít¡ca, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el artículo ll del TÍtulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La
aulonomía que la Constitución Polit¡ca del Perú estabiece para las mu n icipalidades, radica en
la facultad dé e.jercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por
la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asuntos específ¡cos de interés público, vecinal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (. .. );

Que, conforme señala el artículo 39" de Ia precitada norma: "/os concejos municipales
ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrat¡vos concernientes a su organizac¡ón interna, los resuelven a trcvés de
resolu c¡ones de concejo";

Que, mediante Ordenanza Municipal N"756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, con e¡ fin de establecer el
procedim¡ento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de la Munic¡palidad a
personas natu ra les y/o ju rídicas, naciona Ies y/o extranjeras, así como a en tidades púb licas y/o
pr¡vadas que hayan realizado serv¡cios meritorios, distinguidos y/o extraordinarios,
contribuy
e mente

de manera significativa a los objetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
en el ámbito de nuestra ju.isdiccrón

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecorac¡ón " Medalla Civ¡ca del d¡strüo
de Mariano Melgal' se otorga a las personas que con sus serv,c¡os distinguidos hayan
contribuido al desarrollo de la comunidad, pr¡ncipalmente de esta jurisdicción, y el
reconocimiento "O/p/oma" por los merecimientos y servicios en beneficio de la colectividad del
distrito; y en concordancia con el articulo '13', corresponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Municipal el otorgam¡ento de las respectivas condecoraciones, en virtud
de las decisiones adoptadas previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21" y 22":
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Que, mediante Hoja de Coordináción N"059-2024-GfU-MDMI\,4, Gerencia Municipal rem¡te
la Acta N'04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria para que la propuesta de reconoc¡miento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo Mun¡cipal para su evaluación conforme a sus
atribuc¡ones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha
21 de Agosto de¡ 2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arribó a Io s¡guiente:

SE AGORDó:

ARTícuLo PRIMERO.- oToRGAR, en nombre de la Munici palidad Distrital de Mariano
Melgar, MEDALLA CIVICA Y DIPLOMA á JOSE ANGEL ToRRES VALDIVIDA, en virtud a
su destácada trayector¡a briñdando servicios relacionados a Ia salud para los vecinos en el
d¡strito, proporcionando empleo y generando desarrollo económico local.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecoración emblemática del
Distrito, asi como del Acuerdo de Concejo Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Atención al Ciudadano y
Gest¡ón Documentar¡a la notificac¡ón de la presente y a ¡as unidades Orgánicas que según
sus funciones sean mmpetentes, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital

ariano l\ilelgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la

difusión correspondiente

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

OE
MU IP o rl§ lrili^L

R ELGAR

Jttt 0frct
a

O AIAU AAIIAS
/\LE)E

i\
A!

A

GintSli-
0rlclllA

OE AS

JU

e.ltAl

Direc(ión: Av. Simón Bolivar90S
TeléJono:054- 452289

It


